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PATRIMONIO AUTONOMO HIDROELÉCTRICA DEL ALTO PORCE S.A.S. E.S.P. – SANTO DOMINGO 
FIDUPREVISORA S.A. 

LICITACIÓN PRIVADA ABIERTA No. 01 DE 2023 
RESPUESTA A OBSERVACIONES al informe inicial de requisitos ponderables 

 
Fiduprevisora S.A., actuando como vocera y administradora PATRIMONIO AUTONOMO HIDROELÉCTRICA DEL 
ALTO PORCE S.A.S. E.S.P. – SANTO DOMINGO atendiendo los dispuesto en numeral 2.9. “CRONOGRAMA” en el 
marco de la Licitación Privada Abierta No. 001 de 2023 cuyo objeto es: “REALIZAR LA INTERVENTORÍA TÉCNICA, 
ADMINISTRATIVA, FINANCIERA, JURÍDICA, PREDIAL, SOCIAL Y AMBIENTAL PARA EL PROYECTO: 
“MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUCTURA DE LAS VÍAS EN EL DEPARTAMENTO DE ANTIOQUIA, ALTO DE LA 
QUIEBRA - CRUCE SANTO DOMINGO”, procede a responder las observaciones allegadas, al informe inicial de 
requisitos ponderables:  
 

Nº DE 
OBSERVACIONES 

RECIBIDAS 

FECHA DE 
RECIBO 

MEDIO 
 DE RECIBO 

OBSERVANTE 

1 7/02/2024 Correo electrónico CONSORCIO CONEXION VIAL 

1 7/02/2024 Correo electrónico 
COMPAÑÍA COLOMBIANA DE CONSULTORES 

S.A.S. -CCC- 

1 7/02/2024 Correo electrónico 
COMPAÑÍA COLOMBIANA DE CONSULTORES 

S.A.S. -CCC- 

1 8/02/2024 Correo electrónico 
COMPAÑÍA COLOMBIANA DE CONSULTORES 

S.A.S. -CCC- 

1 10/02/2024 Correo electrónico 
COMPAÑÍA COLOMBIANA DE CONSULTORES 

S.A.S. -CCC- 

 

• OBSERVACIÓN 1: (CONSORCIO CONEXION VIAL) 
 

“(…)  El suscrito, actuando en nombre y representación de CONSORCIO CONEXION VIAL, dentro del plazo 
establecido para la presente actuación me permito indicar que hemos revisado con detenimiento el informe 
preliminar de evaluación efectuado dentro del proceso de la referencia teniendo lo siguiente:  
 
1. *El integrante Jorge Álvaro Sánchez Blanco cuenta con anotación vigente en el Registro Nacional de 

Obras Civiles Inconclusas, relacionada con el proceso: "Construcción plan maestro de alcantarillado del 
municipio de Granada Cundinamarca en el marco del Convenio Interadministrativo EPC N 159 2017 
suscrito entre Empresas Públicas de Cundinamarca S.A. E.S.P. y el municipio de Granada". Al respecto, 
se definió decisión administrativa de terminación sobre el incumplimiento presentado, que se indica fue: 
"La obra se encuentra en incumplimiento, determinado por el no cumplimiento de la totalidad del objeto 
contractual dentro del plazo del contrato de obra N° LP-002-2018 que tenía como fecha de terminación 
4 de diciembre de 2019. En vista de que el Consorcio Granada, no ejecutó la totalidad de las obras del 
contrato de obra, las obras del capítulo de acueducto, capítulo de alcantarillado sanitario, capítulo de 
sanitario pluvial estas no son funcionales".  

 
Puntos por descontar de la sumatoria obtenida en relación con los criterios de evaluación: 1 punto.  
Respuesta:  
 
ACLARACIÓN REPORTE DE OBRAS INCONCLUSAS No. 1 - JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO  
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De acuerdo con lo anterior, este reporte debe ser omitido por parte de esta entidad al tratarse de un error 
ya que la actuación del Ingeniero JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO en el contrato en mención fue en calidad 
de interventor tal como se evidencia en el reporte de Obras Inconclusas de la Página #9.  
 
Seguido a ello, en cuanto al segundo reporte del Ingeniero JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO como rol de 
INTERVENTOR, es importante indicar a la entidad que con Respecto a la forma de analizar las anotaciones 
para descontar el punto del factor de calidad establecido en los documentos base, se concluyó que la entidad 
verificara si existen anotaciones relacionadas con el incumplimiento del contratista, que permita determinar 
que la obra no concluyó como consecuencia de este, en cuyo caso, descontará el punto. Así, con el objetivo 
de evidenciar que el alcance del análisis de las anotaciones en el registro incluye válidamente la verificación 
de los incumplimientos del contratista respecto de las obras civiles inconclusas, se realizó una exposición de 
los cambios que sufrió el Articulo 6 de la Ley 2020 de 2020 durante el trámite legislativo en el Congreso de 
la República, desde la radicación del proyecto hasta la versión final.  
 
Conforme a esta revisión se evidenció que las diferentes redacciones del Articulo 6, acentuaban el especial 
énfasis al incumplimiento del contratista. Además con la penúltima versión se pudo corroborar que para el 
legislador (i) no todas las anotaciones en el Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas corresponden a 
una causa atribuible al contratista, (ii) en los procesos de contratación de obras públicas que adelanten las 
entidades estatales contratantes, las anotaciones en el registro deberán consultarse y analizarse y (iii) 
cuando en la anotación se evidencie una causa atribuible al contratista se descontara un porcentaje de los 
puntos en los factores de ponderación de calidad.  
 
En este sentido, atendiendo los antecedentes legislativos del artículo 6 de la Ley 2020 de 2020 anteriormente 
expuesta, se precisa que el descuento del punto de la sumatoria obtenida en relación con el factor de calidad 
del que trata el texto de los documentos base adoptados por la Agencia Nacional de Contratación Pública – 
Colombia Compra Eficiente, deberá efectuarse una vez realice la consulta y el análisis de las anotaciones en 
el Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas y determine si esa anotación se dio por un incumplimiento 
del contratista. De esta manera, dependiendo del supuesto, la entidad descontará el punto.  
 
Es pertinente aclarar que el simple hecho de encontrarse incluido en el Registro Nacional de Obras Civiles 
Inconclusas no da lugar a descontar el punto señalado. Las anotaciones en el registro no generan 
automáticamente el descuento del punto. Por cuanto los efectos de encontrarse en dicho registro no pueden 
ser considerados objetivos.  
 
Por la sola inclusión en el Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas no puede entenderse suficiente para 
descontar el punto de la sumatoria de los factores de calidad. Si en el informe de evaluación que realiza la 
entidad se produce el descuento del punto del factor de calidad bajo el único argumento de encontrarse en 
dicho registro, sin efectuar un análisis previo de las anotaciones del proponente con fundamento en la 
interpretación de las normas, podrá formular la observación respectiva. 
 
La entidad antes de descontar el punto debe analizar si el registro efectivamente se generó por el 
incumplimiento del contratista, ya que como lo señala la Agencia Nacional de Contratación Pública Colombia 
Compra Eficiente, no es suficiente que este inscrito en este registro para que automáticamente se descuente 
el punto.  
De acuerdo con el registro y reporte reflejado se evidencia que el suscrito, Jorge Alvaro Sanchez Blanco, 
ejecuto como interventor y no como contratista por lo que no se declara una obra inconclusa a causa suya 
y que esta situación no es imputable al interventor.  
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Ante lo descrito anteriormente manifiesto que no he incumplido con las obligaciones contractuales y solicito 
muy respetuosamente a la entidad que el punto no sea descontado. 

 
Adicionalmente, se remiten evaluaciones a manera informativa y como soporte, realizadas por otras 
entidades en algunos procesos de contratación con relación al descuento del (1) punto por obras inconclusas: 
 
Ilustración 6.  
INVIAS PROCESO No. CMA-DO-SRT-033-2021 – CONSORCIO RURAL JL 
 

 
 

 
 
Ilustración 7. 
MUNICIPIO DE MEDELLÍN PROCESO No. 20005014 DE 2022 – CONSORCIO INTERDESARROLLO 2022 
 

 
 
Ilustración 8.  
MUNICIPIO DE MEDELLÍN PROCESO No. 0020005047 – JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO (Proponente 
Individual) 
 

 
Ilustración 9.  
ICCU-CM-038 DE 2022: Proceso en el que se evidencia que no puede comprobar que la obra se encuentre 
inconclusa por su rol como interventor 
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Y finalmente, nos permitimos adjuntar el acta de liquidación del contrato de interventoría de la obra 
relacionada en el reporte, en el que se evidencia que el interventor cumplió con las obligaciones del contrato 
sin ningún pendiente:  
 
Ilustración 10.  
Fragmento del acta de liquidación del contrato de interventoría de la obra relacionada en el reporte 
 
 

 
 
De acuerdo con las anteriores aclaraciones, se da claridad que la obra inconclusa no corresponde a un 
incumplimiento causado por JORGE ALVARO SANCHEZ BLANCO en su calidad de INTERVENTOR y que con la 
sola anotación no se puede asumir que la obra esta inconclusa por el rol desempeñado.  
 
Nos permitimos solicitar la revaluación de nuestra oferta, de acuerdo con las observaciones planteadas para 
continuar con la participación del proceso de la Referencia, prestos para brindar cualquier aclaración o 
ampliación adicional que sea necesaria. (…)” 
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RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO:  
No se acepta su observación y se mantiene la evaluación realizada por el comité, lo anterior, teniendo en cuenta que 
la disminución del puntaje obedece a lo estipulado en el numeral 7.1. -Criterios de evaluación y calificación de las 
propuestas-, de los términos de referencia del proceso de selección, el cual establece: de forma expresa que:  

“(…) Las Entidades deben consultar y analizar las anotaciones vigentes que reposen en el Registro Nacional 
de Obras Civiles Inconclusas de que trata la Ley 2020 de 2020. En el evento que las personas naturales o 
jurídicas, nacionales o extranjeras domiciliadas o con Sucursal en Colombia, o integrantes de Proponentes 
Plurales, cuenten con alguna anotación vigente de obra civil inconclusa en el mencionado registro, se 
descontará un (1) punto de la sumatoria obtenida en relación con los criterios de evaluación. (…)” 

Por lo cual, al momento de proceder con las consultas en el Registro Nacional de Obras Civiles Inconclusas, el comité 
evaluador observó que el oferente cuenta con una anotación vigente, tal y como lo confirma en su solicitud, y por 
esta razón se debe aplicar de forma estricta lo establecido en el numeral 7.1., y mantener la disminución de los 
puntos. 
MODIFICA INFORME INICIAL DE REQUISITOS PONDERABLES SI __ NO _X_ 
 
 

• OBSERVACIÓN 2: (COMPAÑÍA COLOMBIANA DE CONSULTORES S.A.S. - CCC -) 
 

“(…) Al revisar el informe de evaluación de requisitos ponderables disponible, hemos observado que las 
ofertas de los proponentes no están publicadas. Dada la extrema sensibilidad en la asignación de puntajes 
ante posibles cambios, especialmente en relación con los requisitos ponderables, solicitamos cordialmente 
una copia de las ofertas presentadas por los proponentes. Esto nos permitirá realizar una revisión minuciosa 
y, en caso de que surjan observaciones, presentarlas oportunamente ante su consideración. 
 
Agradecemos que una vez nos remitan la información para su análisis, solicitamos que se considere extender 
en cinco (5) días hábiles el plazo para realizar observaciones al informe publicado.  
 
Muchas gracias por su colaboración (…)” 

 
RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO:  
No se acepta su solicitud, teniendo en cuenta lo establecido en el numeral 5.1 RESERVA, de los términos de 
referencia que indica:  
 
“(…) Todos los documentos de la contratación desarrollada dentro de los procesos licitatorios estarán a disposición 
pública, excepto aquellos que por su naturaleza estén amparados por reserva legal o que sirvan como fundamento a 
los procesos internos de evaluación, los que se refieran a condiciones técnicas especiales que generen restricción de 
acceso.  
 
En consecuencia de lo anterior, teniendo en cuenta que los procesos de licitación, se encuentran sometidos al 
régimen de contratación privada, toda la información que surja con ocasión de la evaluación técnica, financiera y 
jurídica no será revelada a los proponentes ni a terceros en ninguna fase del proceso, tampoco será revelada la 
información que se desprenda de este, ya sea las propuestas o los documentos producto de verificación y/o análisis 
de requisitos habilitantes, aclaración, evaluación y comparación de las propuestas.  
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Lo anterior, en observancia a lo dispuesto en el artículo 61 del Código de Comercio y el artículo 18 de Ley 1712 de 
2014, puesto que la documentación e información derivada de los procesos de selección, es considerada reservada 
al contener información profesional, industrial, comercial y financiera de los interesados en el proceso, razón por la 
cual no se podrá acceder a su publicación, ni divulgación.  
 
En ese sentido, no habrá lugar a posteriores reclamaciones, toda vez que quienes participan en el presente proceso 
licitatorio aceptan las condiciones aquí establecidas con la sola presentación de la propuesta. (…)” 
 
Por lo cual, no se puede remitir los documentos que hacen parte de las ofertas presentadas, dicha documentación 
cuenta con reserva legal, y cada uno de los oferentes al momento de la presentación de la propuesta, aceptó dicha 
reserva, y esto impide que se puede remitir la documentación solicitada. Es importante indicar, que en el informe 
de evaluación de requisitos ponderables se encuentran descritos los criterios que calificación y adicionalmente se 
detalla el resultado de cada uno de los oferentes.  
 
MODIFICA INFORME INICIAL DE REQUISITOS PONDERABLES SI __ NO _X_ 
 
 

• OBSERVACIÓN 3: (COMPAÑÍA COLOMBIANA DE CONSULTORES S.A.S. -CCC-) 
 

“(…) Complementado el correo enviado el día de hoy, nos permitimos observar lo siguiente: 
 
El numeral 6.3.1.1.2 CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, literal J, 
establece: 
  
“Para los proyectos de concesiones viales únicamente se tendrá en cuenta la experiencia adquirida en la 
interventoría a la etapa constructiva y/o de intervención de la obra de infraestructura de transporte, la cual 
deberá ser demostrada con los documentos que la administración y/o mantenimiento de la infraestructura 
concesionada. 
  
Para estos efectos, el oferente deberá acreditar los valores ejecutados expresados en SMMLV dentro del 
respectivo contrato correspondientes a la etapa de interventoría a la etapa constructiva y/o de intervención 
de infraestructura de transporte, empleando alguno de los documentos válidos establecidos en el numeral 
6.3.1.1.5.- Documentos requeridos para la acreditación de la experiencia requerida- de los TDR. En el evento 
en que los valores de los documentos aportados se expresen en moneda extranjera se procederá de 
conformidad con el literal A del numeral 6.2.7.1.-Moneda- de este documento. Para este caso, la fecha de 
terminación de la interventoría a la etapa constructiva y/o de intervención de la infraestructura de 
transporte hará las veces de fecha de terminación del contrato. Ahora, para la conversión de dichos valores 
a SMMLV se seguirá el proceso descrito en el literal B del numeral 6.2.7.1.-Moneda, para lo cual se 
emplearán los valores históricos de SMMLV señalados por el Banco de la República 
(http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral-salarios), del año correspondiente a la fecha de 
terminación de la interventoría a la etapa constructiva y/o de intervención de la infraestructura de 
transporte. 
  
En los casos en que el Proponente no cumpla la exigencia antes señalada, la Entidad permitirá la subsanación 
en los términos del numeral 5.5.-Reglas de subsanabilidad- de los TDR, requiriendo al Proponente para que 
demuestre los valores ejecutados. En caso de que el Proponente subsane, en relación con este contrato se 
aplicará lo dispuesto en el literal A) del numeral 7.1.1.- Forma de verificación y asignación de puntaje por la 

http://www.banrep.gov.co/es/mercado-laboral-salarios
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experiencia del proponente- de los TDR. De no lograrse la discriminación de los valores ejecutados en el 
marco del respectivo contrato, la Entidad no lo tendrá en cuenta para la evaluación. 
  
En caso de que el valor ejecutado que consta en el Registro Único de Proponentes (RUP) sea distinto al 
verificado en el documento aportado por el Proponente, la Entidad para evaluar el requisito de la experiencia 
tomará el dato del valor de alguno de los documentos válidos establecidos en el numeral 6.3.1.1.5. - 
Documentos requeridos para la acreditación de la experiencia requerida- de los TDR. Lo anterior, debido a 
que estos últimos discriminan el valor ejecutado a la interventoría a la etapa constructiva y/o intervención 
de la obra de infraestructura de transporte.” 
  
Observamos que el Proponente 6, Velnec S.A incluye en su oferta el contrato de orden numero 3 ejecutado 
para la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI,  el cual se encuentra registrado en el RUP con 11.589,04 
SMMLV; cuyo el porcentaje de participación es de 67%  dando como resultado 7.764,66 SMMLV, sin 
embargo revisando dicho contrato, en la página del Secop II, cuyo link adjuntamos 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-15-4594582  y analizando 
minuciosamente los informes mensuales, se observa que dentro de su alcance el proyecto contempló la 
intervención a la operación y mantenimiento de unos tramos viales y además contemplo la interventoría de 
estudios y diseños de unas intersecciones viales, para que se pueda verificar dicha observación, remitimos 
el informe mensual de diciembre del año 2021 publicado en el link antes mencionado, específicamente dicha 
información puede ser validada en la página 12 y 16 del PDF de dicho informe. 
  
Por lo tanto, solicitamos se dé aplicabilidad al literal J en donde se indica que no será válida la experiencia 
en la etapa de operación o mantenimiento; sino únicamente en la etapa constructiva en donde el oferente 
deberá acreditar los valores en salarios mínimos legales vigentes calculados con la fecha de finalización de 
dicha etapa, por ende, dicho valor no es igual consignado en el RUP, donde el oferente tomó la totalidad del 
valor del contrato. (…)” 

 
RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO:  
Tras analizar cuidadosamente su observación y considerando los términos de referencia del presente proceso de 
selección, se ofrece la siguiente respuesta: 
 

1. Respecto a las actividades de mantenimiento: Tras la revisión del informe de gestión presentado por el 

observante, no se han identificado actividades de mantenimiento como parte de las actividades realizadas 

durante la ejecución del contrato. Adicionalmente, se aclara que el mencionado contrato de concesión se 

terminó y liquidó tras la ejecución de la etapa constructiva, por lo que no se llegó a ejecutar la etapa de 

mantenimiento. 

 

2. Respecto a las actividades relacionadas a estudios y diseños, en este caso, se incluyen dentro de la etapa 

constructiva objeto del contrato, según documentación allegada por el proponente y expedida por la 

entidad contratante. Adicionalmente, este tipo de actividades se encuentran contempladas para la 

ejecución del contrato de interventoría, según numeral 14.11.1. -Aprobación de Estudios y Diseños- del 

Anexo No. 13 (Anexo técnico) del presente proceso de selección, como resultado, se determina que no son 

incompatibles con lo solicitado en el numeral 6.3.1.1.1 -Características de los contratos presentados para 

acreditar la experiencia del proponente-. 

 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-15-4594582
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En todo caso, a partir de la revisión de los documentos proporcionados por el proponente Velnec S.A. y aquellos 
consultados por el observante Compañía Colombiana de Consultores S.A.S. - CCC, conforme al numeral 6.3.1.1.5 -
Documentos válidos para la acreditación de la experiencia requerida- de los términos de referencia: 
 

“En aquellos casos en que por las características del objeto a contratar se requiera verificar información 
adicional a la contenida en el Registro Único de Proponentes (RUP), o tratándose de personas naturales o 
jurídicas extranjeras sin domicilio o Sucursal en Colombia, el Proponente podrá aportar uno o algunos de los 
documentos que se indican a continuación, para que la Entidad realice la verificación directamente. Los 
mismos deberán estar debidamente diligenciados y suscritos por quienes intervinieron en la elaboración del 
documento. En caso de existir discrepancias entre dos (2) o más documentos aportados por el Proponente 
para la acreditación de experiencia, se tendrá en cuenta el orden de prevalencia establecido a continuación: 
 
A. Acta de liquidación y/o recibo final del Contrato de Interventoría. 
A. Acta de liquidación y/o recibo final del Contrato de Obra al cual se le realizó la interventoría, en la cual se 
pueden verificar las actividades ejecutadas y el alcance de las mismas. 
B. Acta de entrega, terminación, final o de recibo definitivo; en los cuales se pueda verificar la participación 
del Proponente como Interventor. 
C. Certificación de experiencia. Expedida con posterioridad a la fecha de terminación del contrato en la que 
conste la información de la interventoría a la obra contratada debidamente suscrita por quien esté en 
capacidad u obligación de hacerlo en la Entidad contratante. 
D. Acta de inicio o la orden de inicio. La misma solo será válida para efectos de acreditar la fecha de inicio. 
E. Los contratos que hayan sido objeto de cesión deberán encontrarse debidamente inscritos y clasificados 
en el Registro Único de Proponentes (RUP) o en uno o alguno de los documentos considerados como válidos 
para la acreditación de experiencia del cesionario, según aplique. La experiencia se admitirá para el 
cesionario y no se reconocerá alguna al cedente.” 

 
Se determina que las certificaciones presentadas por el proponente son consistentes, cumplen con los requisitos 
establecidos y reflejan la experiencia requerida, por lo tanto, estos documentos son considerados como la fuente 
principal de información. En conclusión, el contrato es válido tanto para la acreditación de requisitos habilitantes, 
como para la asignación de puntaje en la etapa de requisitos ponderables. 
MODIFICA INFORME INICIAL DE REQUISITOS PONDERABLES SI __ NO _X_ 
 

 

• OBSERVACIÓN 4: (COMPAÑÍA COLOMBIANA DE CONSULTORES S.A.S. -CCC-) 
 

“(…) Ratificamos nuestra observación realizada al Proponente 6, Velnec S.A., el día 7 de febrero del presente 
año, en relación con el contrato de orden No. 3 ejecutado para la Agencia Nacional de Infraestructura – ANI-
, por dicho oferente.  
 
Esta información se sustenta en el informe No. 69 V.2. de agosto de 2022 correspondiente al contrato No. 
100 de 2016 de interventoría, aprobado bajo radicado No. 20224090909282 del 17 de agosto de 2022, y 
divulgado en la plataforma del SECOP I el 28 de noviembre de 2022. Este informe detalla minuciosamente 
el alcance físico de la interventoría, especificando que dentro de sus funciones se llevó a cabo la supervisión 
de los siguientes estudios y diseños: 

 
1. Interventoría a los estudios y diseños de intersecciones tramo T3-T9, T2-T8 y T5-T8, página 10 del 

informe (página 16 del PDF) 
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2. Interventoría a los estudios y diseños del puente Rojo sobre el río El Tarra, página 11 del informe (página 
17 del PDF) 

 
 

 
 

 
Por consiguiente, la solicitud de subsanación realizada por la Entidad al Proponente No. 6 fue apropiada. En 
dicha solicitud, se solicitó al proponente el valor de la interventoría en la etapa de obra. En respuesta, el 
proponente indicó que el contrato de concesión se limitó únicamente a las etapas de construcción, reversión 
y liquidación, omitiendo reconocer que dentro del alcance del proyecto se contemplaron actividades 
distintas a la interventoría de obra, como hemos demostrado: 
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En consecuencia, solicitamos respetuosamente al comité evaluador que excluya el contrato identificado 
como orden número 3 para la acreditación de la experiencia. Esto se fundamenta en que el oferente subsano 
incorrectamente, lo cual, a su vez, conlleva a que no cumple con la longitud exigida en el numeral 6.3.1.1.1 
CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE. 

 

 
 

Remitimos nuevamente el link del SECOPI, donde se puede consultar los documentos contractuales del 
proyecto los cuales validan nuestras afirmaciones:  
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https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-15-4594582    
 
Agradecemos su amable atención y esperamos en mérito de lo expuesto que nuestras observaciones sean 
tenidas en cuenta y se vean reflejadas en la calificación definitiva de los proponentes. (…)” 

 
RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO:  
Favor remitirse a la respuesta de la Observación 3: (Compañía Colombiana de Consultores S.A.S. -CCC-). 
MODIFICA INFORME INICIAL DE REQUISITOS PONDERABLES SI __ NO _X_ 
 
 

• OBSERVACIÓN 5: (COMPAÑÍA COLOMBIANA DE CONSULTORES S.A.S. -CCC-) 
 

“(…) Reiterando lo mencionado en anteriores comunicaciones donde nuestro objetivo es demostrar 
mediante documentos públicos, que dentro del contrato de orden no. 3, incluido en la oferta del Proponente 
6, Velnec S.A. se ejecutaron actividades diferentes a la interventoría de construcción y/o interventoría de la 
obra de infraestructura, manifestamos:  
 
Nos indica el informe público No. 69 V.2. de agosto de 2022 correspondiente al contrato No. 100 de 2016 de 
interventoría (contrato de orden no. 3 de la oferta), en la página 2 (8 del archivo en PDF), el estado del 
proyecto a cargo de la Concesionaria San Simón S.A.: 

 

 
 
 Es fundamental señalar que el proponente detalla en el anexo No. 6, específicamente en el cuadro de 
experiencia del proponente, que el contrato de orden No. 3 tuvo inicio el 4 de abril de 2016 y concluyó el 18 
de febrero de 2022.  
 
El informe indica que la Concesionaria San Simón S.A. inició el proceso de reversión de los Tramos e 
Infraestructura concesionada a partir del 31 de julio de 2019 hasta la fecha de finalización del contrato de 
Interventoría de la Concesión. Este hecho se sustenta en el informe No. 69 V.2. y se sitúa dentro del plazo 
establecido para la interventoría de la Concesión mencionada anteriormente 

 

https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-15-4594582
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Asimismo, en la página 7 del informe (página 13 del PDF), se presenta un desglose minucioso de cada una 
de las actas correspondientes a la fase de reversión. Cabe destacar que esta actividad se diferencia 
significativamente de la labor de Interventoría en su etapa constructiva de obra.  
 
Es evidente a lo largo del informe que una de las responsabilidades especificadas en el alcance del contrato 
100 de 2016 (contrato de orden No. 3) consiste en supervisar, controlar y verificar exhaustivamente el 
proceso de reversión de cada tramo vial del proyecto a cargo del Consorcio VELNEC-GNG, del cual el 
proponente No. 6 forma parte.  
 
En consecuencia, reafirmamos que dentro del ámbito de dicho proyecto se llevaron a cabo actividades que 
difieren de las especificadas en los términos de referencia definitivos, específicamente en el numeral 
6.3.1.1.1. CARACTERÍSTICAS DE LOS CONTRATOS PRESENTADOS PARA ACREDITAR LA EXPERIENCIA DEL 
PROPONENTE 
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Finalmente, en el informe de evaluación de los requisitos ponderables, se observa que el Proponente No. 6 
al responder la subsanación solicitada, afirmo que el contrato de Interventoría de concesión desarrollo las 
etapas de construcción, reversión y liquidación, confirmado así nuestra observación. 
 

 

 
 

En consecuencia, solicitamos respetuosamente al comité evaluador que excluya el contrato identificado 
como orden número 3 para la acreditación de la experiencia de dicho proponente.  
 
Nuestra solicitud se basa en lo establecido en el numeral 6.3.1.1.2 CONSIDERACIONES PARA LA VALIDEZ DE 
LA EXPERIENCIA DEL PROPONENTE, literal J, en donde se indica que únicamente será válida la experiencia 
adquirida en la interventoría a la etapa constructiva y/o de intervención de la obra de infraestructura de 
transporte y en donde el oferente deberá acreditar los valores ejecutados expresados en SMMLV dentro del 
respectivo contrato correspondientes a dicha etapa y en caso de no lograrse la discriminación de los valores 
ejecutados en el marco del respectivo contrato, la Entidad no tendrá en cuenta dicho contrato para la 
evaluación.  
 
Remitimos el link del SECOPI, donde se puede consultar los documentos contractuales del proyecto los cuales 
validan nuestras afirmaciones:  
 
https://www.contratos.gov.co/consultas/detalleProceso.do?numConstancia=16-15-4594582 
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Agradecemos nuevamente su amable atención y esperamos en mérito de lo expuesto que nuestras 
observaciones sean tenidas en cuenta y se vean reflejadas en la calificación definitiva de los proponentes 
(…)” 

 
RESPUESTA DEL PATRIMONIO AUTÓNOMO:  
Se acepta parcialmente su observación. Conforme al literal J del numeral 6.3.1.1.2. -Consideraciones para la validez 

de la experiencia del proponente- de los términos de referencia: 

“J. Para los proyectos de concesiones viales únicamente se tendrá en cuenta la experiencia adquirida en la 
interventoría a la etapa constructiva y/o de intervención de la obra de infraestructura de transporte, la cual 
deberá ser demostrada con los documentos que la soporten. En consecuencia, no será válida la experiencia 
obtenida en la etapa de operación, administración y/o mantenimiento de la infraestructura concesionada. 
 
Para estos efectos, el oferente deberá acreditar los valores ejecutados expresados en SMMLV dentro del 
respectivo contrato correspondientes a la etapa de interventoría a la etapa constructiva y/o de intervención 
de infraestructura de transporte, empleando alguno de los documentos válidos establecidos en el numeral 
6.3.1.1.5.- Documentos requeridos para la acreditación de la experiencia requerida- de los TDR. 
 
(…)” 
 

Se determina que el valor ejecutado correspondiente a la etapa de reversión, al ser un trámite que se lleva a cabo al 
finalizar el término de la concesión, no durante esta y que además difiere de la experiencia solicitada en interventoría 
a la etapa constructiva, debe ser excluido del cálculo para determinar la experiencia del proponente. 
 
En este sentido, conforme al numeral 6.3.1.1.5 -Documentos válidos para la acreditación de la experiencia requerida-
de los TDR, se precisa que, a partir de la documentación allegada por el proponente para la acreditación del contrato, 
es posible establecer el valor ejecutado que corresponde exclusivamente a la etapa constructiva y su 
correspondiente fecha de terminación. Por lo tanto, el contrato conserva su validez, tanto para la acreditación de 
requisitos habilitantes, como para la asignación de puntaje en la etapa de requisitos ponderables, sin embargo, el 
valor del contrato en SMMLV se ajustará según el procedimiento descrito en los términos de referencia. Esta 
modificación se verá reflejada en la publicación de Informe Definitivo de Requisitos Ponderables del presente 
proceso de selección. 
MODIFICA INFORME INICIAL DE REQUISITOS PONDERABLES SI _X_ NO __ 
 
 
El presente documento es expedido y publicado a los trece (13) días del mes de febrero de 2024. 
 
PUBLÍQUESE, 
 
 

COMITÉ EVALUADOR DESIGNADO 
FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A., vocera y administradora del 

PATRIMONIO AUTONOMO HIDROELÉCTRICA DEL ALTO PORCE S.A.S. E.S.P. – 
SANTO DOMINGO 
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Firma,  Firma,  

Nombre: Manuel Diaz Olivella  Nombre: Adriana Martínez Salamanca 

Evaluador Jurídico  
PATRIMONIO AUTONOMO HIDROELÉCTRICA DEL ALTO PORCE 
S.A.S. E.S.P. – SANTO DOMINGO 

Evaluador Técnico 
PATRIMONIO AUTONOMO HIDROELÉCTRICA DEL ALTO PORCE 
S.A.S. E.S.P. – SANTO DOMINGO 

 
 
Firma,   

 

Nombre: Marco Annicchiarico  

Evaluador Financiero 
PATRIMONIO AUTONOMO HIDROELÉCTRICA DEL ALTO PORCE 
S.A.S. E.S.P. – SANTO DOMINGO 

 

Revisó y aprobó: José Pumarejo – Coordinador Jurídico Obras por Impuestos.  
Revisó y aprobó: Darío Alberto Villa Restrepo – Coordinador Financiero Obras por Impuestos.  

Revisó y aprobó: María Lucía Franco Ensuncho – Coordinador Técnico Obras por Impuestos.  


